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Ciudad de México, a veinticuatro de julio de dos mil veinticinco.

El Pleno del Tribunal Electoral de la Ciudad de México, en sesión pública de esta fecha, resuelve desechar la demanda que motivó la integración del presente Juicio, ante la ausencia de interés jurídico de la parte actora, lo que representa un obstáculo procesal para examinar el fondo de su pretensión.
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GLOSARIO
La leyenda de los datos testados se encuentra al final del presente.[image: ]nal del presente.

	Autoridad responsable, Órgano Dictaminador: 

Código Electoral:
	
Órgano Dictaminador de la Alcaldía Miguel Hidalgo.

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México.

	Constitución Local:
	Constitución Política de la Ciudad de México.

	Convocatoria de Presupuesto Participativo 2025:
	Convocatoria dirigida a las personas ciudadanas, originarias, habitantes y vecinas de la Ciudad de México, integrantes de las Comisiones de Participación Comunitarias (COPACO), así como a las Organizaciones Ciudadanas y de la Sociedad Civil a participar en la Consulta del Presupuesto Participativo 2025.

	Instituto Electoral o IECM:
	Instituto Electoral de la Ciudad de México.

	Ley de Participación:
	Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México.

	Ley Procesal:
	Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México.

	Parte actora, demandante
o promovente:
	XxxxxxxxXxxxxxxxxxXxxxxxXxxx

	Proyecto de Defensa Jurídica:
	Proyecto de Presupuesto Participativo 2025, denominado “Servicio de Asesoría y Defensa Jurídica”, registrado y dictaminado como viable, en la Unidad Territorial XxxxxxXxxxx, xxxxxxxxxxxx, en la Alcaldía Miguel Hidalgo.

	Redictamen positivo / acto controvertido / reiteración viable o positiva:
	Redictamen “positivo” o reiteración de viabilidad del proyecto de presupuesto participativo 2025, por el que se determinó que el proyecto con número de folio IECM-DD13-000086/25, era viable.

	Sala Superior:
	Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.

	SCJN:
	Suprema Corte de Justicia de la Nación.

	TEPJF:
	Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.



De la narración efectuada por la parte actora en su demanda, de los hechos notorios invocados conforme al artículo 52 de la Ley Procesal, así como de las constancias que obran en el expediente, se advierten los siguientes:
La leyenda de los datos testados se encuentra al final del presente.[image: ]nal del presente.

[bookmark: _Toc203830638]ANTECEDENTES

I. Contexto.

[bookmark: _Toc189140775]1. Convocatoria. El quince de enero, el Consejo General del IECM aprobó la Convocatoria de Presupuesto Participativo 2025, misma que fue publicada el veintisiete de enero siguiente en la Gaceta Oficial del Gobierno de la Ciudad de México.

2. Presentación de proyectos. Del siete de febrero al primero de mayo, la ciudadanía interesada en participar tenía la posibilidad de presentar proyectos para el Presupuesto Participativo del ejercicio fiscal 2025

3. Publicación de los proyectos. El veintitrés de junio se publicó en el portal del IECM la determinación de los proyectos, entre los cuales, respecto a la demarcación de Miguel Hidalgo, se determinó como positivo el dictamen con el folio IECM-DD13-000086/25, relativo al proyecto denominado “Servicio de Asesoría y Defensa Jurídica” en la UT XxxxxxXxxxx, y con ello la viabilidad del Proyecto de Defensa Jurídica. 
4. Demanda de Juicio Electoral.  Inconforme con la viabilidad decretada en su momento por el Órgano Dictaminador, el veintisiete de junio siguiente, la parte actora, presentó un medio de impugnación ante este Tribunal Electoral, que se turnó con el número de expediente TECDMX-JEL-170/2025.

5. Reencauzamiento. El primero de julio, este Tribunal Electoral ordenó reencauzar la inconformidad del actor por la aprobación del dictamen a la alcaldía Miguel Hidalgo, para que se le diera el cauce conforme al procedimiento de aclaración establecido en la base novena de la Convocatoria del Presupuesto Participativo, en los términos siguientes:
[…]
[bookmark: _Toc201957313][bookmark: _Toc202260475]A C U E R D A

PRIMERO. Es improcedente el medio de impugnación en que se actúa. 

SEGUNDO. Se reencauza el presente medio de impugnación a la Alcaldía, a fin de que inicie el procedimiento de aclaración contemplado en la Convocatoria, en términos de lo expuesto en el apartado TERCERO de este acuerdo. 

6. Reiteración de viabilidad. El ocho de julio el Órgano dictaminador determinó reiterar la viabilidad del Proyecto de Defensa Jurídica.

II. Juicio Electoral.

[bookmark: _Toc203561925]1. Presentación de demanda. El once de julio, la parte actora presentó, en Oficialía de Partes de este Tribunal Electoral, un escrito a través del cual, controvierte la determinación “viable” del Proyecto de Defensa Jurídica, con la “IECM-DD13-000086/25”.

[bookmark: _Toc189140783][bookmark: _Hlk202435101][bookmark: _Toc189140784]2. Turno. El once de julio, el Magistrado Presidente de este órgano jurisdiccional ordenó integrar el expediente TECDMX-JEL-253/2025 y turnarlo a la Ponencia del Magistrado Osiris Vázquez Rangel, para su sustanciación y resolución correspondiente[footnoteRef:2]. [2:  Lo que se cumplimentó, a través del oficio TECDMX/SG/1409/2025] 


3. Radicación. El catorce de julio, el Magistrado Instructor radicó el expediente de juicio electoral en su ponencia.

[bookmark: _Toc189140776]4. Informe Circunstanciado. El dieciocho de julio siguiente, el Presidente del Órgano Dictaminador y Director Ejecutivo de Participación Ciudadana de la Alcaldía Miguel Hidalgo, remitió a este Tribunal Electoral, el informe circunstanciado que señalo rendir en términos de los artículos 77 y 78 de la Ley Procesal, con motivo de la presentación de la demanda de la parte actora. 

[bookmark: _Toc189137400][bookmark: _Toc189674214][bookmark: _Hlk203730921]5. Admisión y cierre de instrucción. En su oportunidad, se admitió la demanda y, dado que no existían diligencias pendientes de realizar, se cerró instrucción, quedando los autos en estado de dictar sentencia.

[bookmark: _Toc203830639]RAZONES Y FUNDAMENTOS

[bookmark: _Toc189674215][bookmark: _Toc203830640][bookmark: _Hlk135330196]PRIMERO. Competencia.

Este Tribunal Electoral es competente[footnoteRef:3] para conocer y resolver el presente juicio electoral, toda vez que, en su carácter de máximo órgano jurisdiccional electoral en la Ciudad de México, tiene a su cargo, entre otras cuestiones, garantizar que todos los actos y resoluciones en la materia se sujeten a los principios de legalidad, constitucionalidad y convencionalidad. [3:  Lo anterior, con fundamento en los artículos 1, 17, 122, Apartado A, fracciones VII y IX, en relación con el 116, fracción IV, incisos b) y c) y 133, de la Constitución Federal; 38, numeral 4, y 46, apartado A, inciso g), de la Constitución Local; 1, 2, 30, 31,165 fracciones I y V, 171, 178 y 179, fracción I, del Código Electoral; 1, 28, fracciones I y II, 37 fracción I, 85, 91, 102 y 103, fracciones II Bis y IV, de la Ley Procesal Electoral.] 

De ahí que le corresponda resolver, en forma definitiva e inatacable, entre otros asuntos, los suscitados en el desarrollo de los mecanismos de democracia directa e instrumentos de democracia participativa.

[bookmark: _Toc189674216]En el caso, dicho supuesto se cumple, si se considera que la parte actora controvierte la reiteración en sentido positivo del Proyecto de Defensa Jurídica, que recayó al escrito de aclaración presentado por el promovente, emitido por la autoridad responsable, de ahí que se surta la competencia de este órgano jurisdiccional

SEGUNDO. Improcedencia.

[bookmark: _Hlk202429780]Dado que el análisis de las causales de improcedencia constituye un elemento de estudio preferente y debe realizarse aún de oficio por este órgano jurisdiccional, a continuación, se analizará si se actualiza alguna de las causales de improcedencia contenidas en el artículo 49, de la Ley Procesal.

[bookmark: _Hlk202429972]Así, es necesario analizar los requisitos de procedibilidad de manera preferente y definirse si el juicio de la ciudadanía en que se actúa se presentó oportuna y efectivamente, para controvertir la reiteración de la viabilidad positiva, del Proyecto de Defensa Jurídica, emitido por el órgano dictaminador.

[bookmark: _Hlk202435487]Lo anterior, en el entendido de que, si se actualiza dicha causal de improcedencia, existiría impedimento para la válida constitución del proceso, la sustanciación del juicio y, en su caso, la emisión de la sentencia que resuelva la materia de la impugnación[footnoteRef:4]. [4:  Sirve de apoyo el criterio sostenido en la Jurisprudencia: TEDF1EL J001/1999 aprobada por este Tribunal Electoral, de rubro: “IMPROCEDENCIA, CAUSALES DE. SU ESTUDIO ES PREFERENTE Y DE OFICIO EN LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN PREVISTOS POR EL CÓDIGO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL”.] 


[bookmark: _Hlk202435496]Al respecto, este órgano jurisdiccional determina que el juicio en que se actúa es improcedente, y, por ende, debe desecharse de plano la demanda que lo originó, pues se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 49, fracción I, de la Ley Procesal relativa a que se pretende impugnar un acto que no afecta el interés jurídico de la parte actora, como se explica a continuación. 
1. Marco normativo.

1.1. Derecho de acceso a la justicia.

El artículo 17 de la Constitución Federal establece que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia, por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial[footnoteRef:5]. [5:  Previsión que coincide en lo medular con lo establecido en los numerales 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 8 párrafo 1 y 25 de la Convención Americana.] 


En este sentido la SCJN ha sostenido que, si bien es cierto toda persona tiene derecho a la administración de justicia en los términos referidos, no menos cierto es que el acceso a la tutela jurisdiccional se supedita al cumplimiento de los presupuestos formales y materiales de procedencia para la acción respectiva, lo cual, además de representar una exigencia legal, brinda certeza jurídica a las partes en un proceso.

Siguiendo tales pautas, el Estado puede y debe establecer presupuestos y criterios de admisibilidad de los medios de defensa judiciales a favor de las personas, los cuales no pueden desconocerse ni omitirse. 

Acorde con lo señalado, resulta compatible con dicha previsión constitucional que la Legislatura de la Ciudad de México, al regular lo referente a la tutela jurisdiccional en materia electoral, estableciera condiciones para el acceso a la misma y previera distintas vías, cada una de las cuales tendría diferentes requisitos de procedencia a cumplirse para justificar el accionar del aparato jurisdiccional. 

En ese orden de ideas, los presupuestos de admisión previstos en la Ley Procesal no son simples formalidades tendentes para restringir el acceso a la justicia o impedir la emisión de una sentencia en la que se haga un pronunciamiento sobre el fondo de la cuestión planteada. 

En realidad, constituyen elementos mínimos necesarios para la correcta y funcional administración de justicia que corresponde a este Tribunal Electoral y, por consiguiente, para la efectiva protección de los derechos de las personas. 

Precisamente por ello, la procedencia de una acción en materia electoral depende del cumplimiento de los requisitos de admisión, los cuales varían atendiendo a la vía que se ejerza y el derecho cuya tutela se pide. 

De tal suerte, no conculca los principios de acceso a la justicia y tutela efectiva reconocidos por el artículo 17 de la Constitución Federal, la resolución jurisdiccional que determine el desechamiento de la demanda, cuando concurra alguna de las causas de inadmisibilidad que estén previstas en la norma, puntualizando que la valoración de los presupuestos procesales debe ser objetiva, evitando interpretaciones desproporcionadas que mermen el acceso a la jurisdicción y sustentada en circunstancias plenamente acreditadas.

1.2. Ausencia de interés jurídico o legítimo como causal de improcedencia.

[bookmark: _Hlk97208926][bookmark: _Hlk93590315][bookmark: _Hlk62642875]En ese sentido, el artículo 47, de la Ley Procesal dispone, en esencia, los requisitos que deben observarse para la presentación de los medios de impugnación.

Con relación a ello, el artículo 49 de la citada Ley señala que los medios de impugnación son improcedentes cuando se actualice alguna de las causales allí descritas. 

En el entendido que la consecuencia jurídica es el desechamiento de plano de la demanda, cuando no se haya admitido el medio de impugnación.

Las fracciones I a XII del numeral en cita establecen hipótesis específicas de improcedencia de los medios de impugnación en materia electoral; en tanto que la fracción XIII refiere un supuesto genérico, al prever que los medios de impugnación serán improcedentes cuando la causa de inadmisión se desprenda de los ordenamientos legales aplicables.

En otras palabras, el citado numeral 49 establece, de manera enunciativa, mas no limitativa, las causas de improcedencia de los medios de impugnación en materia electoral.

Aunado a lo anterior, el artículo 80, fracción V, de la Ley Procesal prevé que la Magistratura que sustancie algún expediente podrá someter a consideración del Pleno la propuesta de resolución para desechar el medio de impugnación, cuando de su revisión advierta, entre otras cuestiones, que encuadra en una de las causales de improcedencia o sobreseimiento.

El diverso artículo 91, fracción VI, de la Ley Procesal estipula que las resoluciones del Tribunal Electoral podrán tener como efecto, entre otros, desechar o sobreseer el medio de impugnación, según sea el caso, cuando concurra alguna de las causales de improcedencia establecidas en la misma normativa.

La Ley Procesal prevé como presupuesto necesario para la actuación de este Tribunal Electoral, entre otros, que la parte accionante impugne actos o resoluciones que afecten su interés jurídico, a la literalidad siguiente:

Artículo 49. Los medios de impugnación previstos en este ordenamiento serán improcedentes y, por tanto, se decretará el desechamiento de plano de la demanda, cuando:

Se pretenda impugnar actos o resoluciones que no afecten el interés jurídico del actor y cuando se interpongan ante autoridad u órgano distinto del responsable;

Del mismo modo, el artículo 38, de dicha normativa dispone que el trámite, sustanciación y resolución de todos los medios de impugnación se debe realizar conforme a lo previsto en el propio ordenamiento.

La Sala Superior ha sostenido en la jurisprudencia 7/2002, de rubro: “INTERÉS JURÍDICO DIRECTO PARA PROMOVER MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. REQUISITOS PARA SU SURTIMIENTO” que, por regla general, el interés jurídico se surte si en la demanda se aduce la infracción de algún derecho sustancial de la parte actora y, a la vez, ésta hace ver que la intervención del órgano jurisdiccional es necesaria y útil para lograr la reparación de esa vulneración.

Ahora bien, la Sala Superior, la Sala Regional Ciudad de México del TEPJF y este órgano jurisdiccional local en diversas sentencias[footnoteRef:6] han sostenido tres grados de afectación como variables para analizar si una persona puede acudir a reclamar el derecho que considere afectado, estos es el interés: jurídico, legítimo y simple. [6:  SUP-JDC-1064/2017 y acumulado, SUP-JDC-159/2018, SUP-JDC-198/2018 y SUP-JDC-199/2018 y acumulado, SUP-JDC-236/2018, SUP-JDC-266/2018, SCM-JDC-365/2018, SCM-JDC-387/2018, SCM-JDC-064/2020, SCM-JDC-066/2020 y TECDMX-JEL-082/2020.] 


Como se mencionó, por regla general, el interés jurídico existe cuando en la demanda se aduce la vulneración de algún derecho de quien impugna y dicha persona argumenta que la intervención del órgano jurisdiccional es necesaria y útil para reparar esa vulneración, mediante la formulación de algún planteamiento tendente a obtener la emisión de una sentencia que revoque o modifique el acto reclamado.

Por otro lado, el interés legítimo no exige un derecho subjetivo literal y expresamente tutelado para poder ejercer una acción restitutoria de derechos, sino que, para ejercerlo, basta un vínculo entre la parte actora y un derecho humano, del cual derive una afectación a su esfera jurídica, dada una especial situación frente al orden jurídico.

Las personas que basan su pretensión en este tipo de interés se encuentran en una circunstancia de hechos que, aunque no es la establecida exactamente en la hipótesis normativa, sí tiene una especial referencia al ámbito normativo.

Este interés no se asocia a la existencia de un derecho subjetivo, pero sí a la tutela jurídica que corresponda a la especial situación frente al orden jurídico, de tal suerte que alguna norma puede establecer un interés difuso en beneficio de una colectividad o grupo al que pertenezca la persona agraviada.

Para la SCJN, el interés legítimo alude al interés personal, individual o colectivo, cualificado, actual, real y jurídicamente relevante, que puede traducirse en un beneficio jurídico en favor de la persona inconforme, derivado de una afectación a su esfera jurídica en sentido amplio, bien de índole económica, profesional, de salud pública, o de cualquier otra.[footnoteRef:7] [7:  Ello, tal como quedó asentado en la jurisprudencia P./J. 50/2014 (10a.), de rubro: “INTERÉS LEGÍTIMO. CONTENIDO Y ALCANCE PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS)”.
] 


Así, para probar el interés legítimo debe acreditarse que:

1. Exista una norma constitucional que establezca o tutele algún interés legítimo en beneficio de un derecho de una colectividad; 

1. El acto reclamado transgreda ese interés legítimo, por la situación que guarda la persona accionante frente al ordenamiento jurídico -ya sea de manera individual o colectiva;

1. La persona promovente pertenezca a esa colectividad. 

Ello supone una afectación jurídica a la esfera de derechos de quien reclama la vulneración, por lo cual se debe demostrar ese agravio y su pertenencia al grupo que en específico sufrió o sufre el agravio que se aduce en la demanda, en el caso, la afectación a los derechos político- electorales de votar o ser votado.
También debe considerarse que los elementos constitutivos del interés legítimo son concurrentes, por tanto, basta la ausencia de alguno de ellos para que el medio de defensa intentado sea improcedente.

Finalmente, el interés simple, es la noción más amplia del concepto de interés para el acceso a la jurisdicción y se le suele identificar con las acciones populares. 

En ellas se reconoce legitimación a cualquier persona ciudadana por el mero hecho de ser integrante de una sociedad, sin necesidad de que invoque un interés jurídico. La situación jurídica de la persona sería el mero interés en la legalidad de los actos del Estado.

Se trata de un interés que puede tener cualquier persona ciudadana, cualquier votante o cualquier persona interesada en que los actos del Estado se lleven conforme a lo que dictan las normas aplicables.

Así, la SCJN[footnoteRef:8] ha definido el interés simple “como el que puede tener cualquier persona por alguna acción u omisión del Estado pero que, en caso de satisfacerse, no se traducirá en un beneficio personal para el interesado”, de tal suerte que dicho interés resulta jurídicamente irrelevante. [8:  En la Tesis: 1a./J. 38/2016 (10a.) de rubro: “INTERÉS LEGÍTIMO EN EL AMPARO. SU DIFERENCIA CON EL INTERÉS SIMPLE”.] 


Definidos los tipos de interés se destaca que los mismos conforman una escala fundamental que debe valorarse cuando se trata de analizar el acceso a la jurisdicción estatal. 

2. Justificación de la decisión.

En el caso se estima que se actualiza la causal de improcedencia, establecida en el citado artículo 49, fracción I, de la Ley Procesal, consistente en que la parte actora carece de interés jurídico para promover el presente Juicio, dado que el acto impugnado no depara en afectaciones directas, inminentes e inmediatas a la esfera de derechos político-electorales o de participación ciudadana del actor.

Para evidenciar lo anterior, una vez identificados, desde la óptica jurisprudencial, los tres grados de afectación distinta a partir de los cuales una persona puede acudir ante los órganos jurisdiccionales a reclamar el derecho que considere afectado, también denominados interés simple, legítimo y jurídico[footnoteRef:9], se procederá a justificar la presente determinación. [9:  Criterios sostenidos por la Sala Superior en los expedientes SUP-JDC-1064/2017 y Acumulado, SUP-JDC-159/2018, SUP-JDC-198/2018 y SUP-JDC-199/2018 y Acumulado, SUP-JDC-236/2018 y SUP-JDC-266/2018.] 


Este Tribunal Electoral estima que el juicio electoral interpuesto por la parte actora es improcedente, al no contar con interés jurídico para combatir el acto impugnado.

En ese sentido, se considera que la parte actora no cuenta con un derecho subjetivo que le permita exigir a la autoridad responsable que se revoque la viabilidad del Proyecto de Defensa Jurídica, emitida por el Órgano Dictaminador.

Ello, ya que, como se ha adelantado, la viabilidad decretada por la autoridad responsable, así como la reiteración de la misma calificativa, respecto al Proyecto de Defensa Jurídica, no deparan de forma directa, inmediata o inminente alguna afectación al actor, pues la confirmación o eventual revocación o modificación del acto impugnado, en modo alguno impacta sobre el ejercicio de sus derechos político-electorales o de participación ciudadana. 

Así, el hecho de que el actor acuda a inconformarse por la dictaminación positiva del Proyecto de Defensoría Jurídica, sin resentir potencialmente una afectación en su esfera jurídica de derechos, provoca la evidente ausencia de interés jurídico.

En ese sentido, y toda vez que, como ha quedado precisado, la Ley Procesal establece expresamente, como requisito para que este Pleno esté en aptitud de estudiar los planteamientos realizados a través del medio de impugnación, que en el escrito inicial de demanda, quien promueva, tenga interés jurídico para hacerlo.

Aunado a ello, la referida legislación consagra que, para que caso de que se pretendan impugnar actos o resoluciones que no afecten el interés jurídico de la parte accionante, lo procedente será el desechamiento de plano de la demanda[footnoteRef:10]. [10:  Artículo 49, fracción I.] 


Por ello, es claro que la ley sí confiere acciones personales y directas a quienes integran la comunidad, a través de las cuales es posible combatir los actos conculcatorios que pudieran acontecer, siempre y cuando exista un derecho susceptible de tutela y reparación por parte de esta autoridad electoral, pues de lo contrario, la resolución que emita este colegiado –en caso de acreditarse lo aducido– no resultaría efectiva para resarcir la esfera de derechos particular, pues como se expuso, se considera que no existió afectación a esta, en momento alguno.

En efecto, si bien tanto este órgano jurisdiccional como la Sala Superior han emitido pronunciamiento respecto a los requisitos indispensables para que se surta el Interés jurídico directo, y los mismos se encuentran claramente definidos, en el particular no se actualizan.

Esto se sostiene así, pues, se ha determinado como condición que se aduzca la infracción de algún derecho sustancial y que, para lograr su reparación, resultara necesaria y útil la intervención del órgano jurisdiccional, circunstancia que no se acredita en el caso en concreto.

Pues no es posible advertir el derecho susceptible de reparar o tutelar por parte de este órgano jurisdiccional, dado que la parte actora es susceptible de resentir de modo directo, inmediato e inminente, un detrimento en el ejercicio de sus derechos, en tanto que será la ciudadanía quien, en la jornada de consulta, decidirá sobre la eventual ejecución o no, del Proyecto de Defensa Jurídica, reprochado como indebido.

Derivado de lo anterior, del análisis integral de la demanda, no se advierte afectación directa, inminente, inmediata y personal alguna a los derechos político-electorales o de participación ciudadana de quien promueve.

Así, es evidente que la actuación de esta autoridad jurisdiccional no podría reparar ninguno de los dos derechos que tiene la parte actora en el marco del desarrollo de la citada consulta, a saber: registrar proyectos o votar por ellos. 

[bookmark: _Hlk35096445][bookmark: _Hlk97209282]En conclusión, ante la falta de interés jurídico de la parte actora, este Tribunal Electoral encuentra un obstáculo procesal para examinar el fondo de su pretensión, por lo que, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 49 fracción I de la Ley Procesal, procede desechar de plano el medio de impugnación citado al rubro.

Por lo antes expuesto y fundado, se

[bookmark: _Toc189137401][bookmark: _Toc189674220][bookmark: _Toc202174563]RESUELVE

ÚNICO. Se desecha de plano la demanda.

[bookmark: _Hlk107493331]Notifíquese, conforme a Derecho corresponda.

Hecho lo anterior, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto total y definitivamente concluido.

PUBLÍQUESE en su sitio de Internet (www.tecdmx.org.mx), una vez que esta determinación haya causado estado.

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, las Magistraturas integrantes del Pleno del Tribunal Electoral de la Ciudad de México, ante la Secretaria General, quien autoriza y da fe. 
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La leyenda de los datos testados se encuentra al final del presente.    
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